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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&2021081

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉNZ, EH SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. TIGUEL AilGEL ORDUi¡A TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C JORGE Í{IRAI{DA
LOPE¿ PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA'EL COTTroqTISTR',

Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN
CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUL,AS:

JORGE iIIRA'{DA LOPEZ
DECLARACIONES irc: lLJ94O22aC2 i

,ñY. ¡AflDlRA NACloNAL No, 8
Crt ¿a{XXX, COL: CENTiO

I.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:
n,lu I u troEPtr{DExc[,

r.r.. ES uN ÓROnruO DE GOBTERNO MUNTCTPAL DE CONFORMTDAD CON LOS ARÍíCULOS 115 DE Lq,.,
CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA E
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOM|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBI

1.2.- TIENE ESTABLEC,DO SU DOM,CILIO EN LA CALTE VICEIJTE GUERRERO No. l, CO[OlllA
CÓDGO POSTAL l{XI(lO,IGUALA DE LA INDEPENOENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBI
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN

:E

2
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS Q1JE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGAL

5

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO. f,r}fhff"I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL EST
DE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y I-A

REALIZACÚN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.- QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAIIA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOIORIIR DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA II DE JUIIIO DE 202.I.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICUI.O ZZ Y Z¡ CH SU FRACCÓN X, OE LA tEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. Í{IGUEL ÁrcEI ONOUÑA MORAN EN SU CARqCTER DE SECRETARIO

FACULTADO PARA SUSCRIBIR I
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-081

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS I34 DE LA CONSTITUCÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 191 DE I.A CONSTITUCÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VL DE LA I.EY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INÍEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
h sj/www tran

COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBIE PARA SU CONSULTA EN: h$pJ/tsi-

siane@{ob.mx/transparencilnstituto metirramiento ludicialzl17lOcluirelLev Numero 465 de
ASi MISMO SE MANIFIESTA OUE A LA

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS

DtsPosrctoNEs ouE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOS|CTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE

ÉrrcR v nEous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTooRES púBLrcos DEL H. AyuNrAMrENTo MUNtctpAL DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO O
DE GUERRERO.

Q
ut
¡t¡

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CO¡E
FONDO OE APORTACIONES PARA I.A II{FRAESTRUCTURA SOCIAL IUT{ICIPAL Y DE LAS f,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAIS¡IUN)DEL EJERCICIO FISCAL 2II23. (, a

C\
I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL EL C. JORGE TTRAI{DA LOPEZ PERSOI{A FISICA CQTF§ I ¡
ACTMOAO EUPRESARIAL, EN vtRTUD OE OUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCTONES rÉCr'[ClS¡l¡i]]-
ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENÍO DE: INVITACIÓN A cUAxDo HE}¡OS TRES PERSOilAS ET{ ,I,

CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO z/ DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

II.- "EL CO{TRATISTA' DECLARA QTJE:

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDÍDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CÍVIL, REPRESENTADA POR EL C. LIC. ROBERTO BARRETO

BOHÓRQUEZ CON EL ACTA NUMERO 016¿5 DE FECHA 12 DE JULIO DE ISI.
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISilUN-UR&202!081

IL2. ÉL C. JORGE TIRANDA LOPU, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREOENCIAL DE ELECTOR, CLAVE TRLPJR91II228I2H3OO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2012.

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE PRíVADA BANDERA NACIOilAL No. &A, COLONIA
CEITRO, C.P.lIXIOll, EN IGUAI.A DE LA I}¡DEPEi{DENCIA" GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE
LE PRACTIOUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: )TILJ9{O?¿ACZ3.
REGISTRO DEL INSTITUTo MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): 86429867108.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABI.ECEN IA LEY DE OBRAS PÚBLI

c' .u
t¿l

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, }
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FO is¡
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENE

r{ ta¡2

FIRMADO POR EL RESIOENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE OE CONSTRUCCIÓNU
q

LOS TRABAJOS
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES

,'.?isüilH?l&;Y"*PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OB..JETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCÚN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO,

It.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 5f DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARíA OE LA FUNCIÓN
PUBLICA ..'.)iits
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sgcRErenie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeL¡ces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSttUN-URB-2023-081

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 19 DE TARZO DE 2023, CON NO. DE
FOLIO:23ND3I6AI9, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DELCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .NY 2.1,37,2.1,§DE LARESOLUCÚN
MECELAT¡EA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAI DE Iá FEDERACóI{ EL 27 DE
OICIEUBRE OE Á22, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

CARACTERISTICAS DE LOSTRABAJOS: 2.71 KM DE RASTREO MECANICO CON MOTONIVELADORA DE
CAMINOS Y CALLES,4,336.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICOS
PARA FORMACION DE TERRAPLEN, 4,336.00 M3 DE CONFORMACION MECANICA DE MATERIAL DE
REVESÍMIENTO A VOLTEO PARA FORMACION DE CALLES, 4,336.00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO
DE MATERIAL PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA EL 1ER KILOM pE
SOBREACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE CORTE DE BANCO PARA KM S
DE PLACAALUSIVAALOSTRABAJOS i

.rRlA OT FINANZAS

SEGUT{DA: ftONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A

! ^-¡rii',;L. RACiCia

TI

OCHOCIENTOS QUINCE TIL DOSCIENTOS VEINTE 36'100 t.N.), uÁs ¡ ao,€5.26 (DoscrE]{Tos
r{ovEt{TA ilL CUATROC|EHTOS TRE|ITA Y Ctt{CO PESOS 26/100 t.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DANDO UN TMPORÍE TOTAL ¡ 2,105,655.62 (DOS mLLONES CTENTO CTNCO MtL SETSCTENTOS

clNcuENTA y clt{co pEsos 62,100 nN.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABP,,JOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAcq§&Íitrr|l08gB"S[9*o,,,
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR IáS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR|Í{ERA: OBJETO DEL CONTRATO.
o
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secRerlRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FAISMUN-UR&2023-081

TERCERA: PLAZO 0E EJECUCIÓN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS IRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCóil {(CUAREifTA) DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DIA 26 DE JUI¡IO
OELM?3 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL (l¡I DE AGOSTO DEL ilA, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS fRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPOT{IBILIDAD OE OrcTATEilES, PERTISOS, LICEIICIAS, OERECHOS OE BAilCOS DE
MATERIALES Y DEL INfTUEBLE

'LA SECRETARIA' SE OBLTGA A PONER A DISPOSTC|ÓN DE'EL CONTRATISTA-, EL(LOS) TNMUEBLE(S) tn z
EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LQ§'f
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓü{*
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "E¡<: O
CONTRATISTA', l-AS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLID{ i 

=uRBANo y coÑsrRuccróN RUAN EN EL AMBlTo FEDERAL, ESTATAL y MUNrcrpAL.EL rNcuMpLrMrEN6S ¡ f,
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S)EN.EL(LOS)OUH í a
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECREIARIA', NO PRORROGAR{ t-A FECHE I o.
ORIGINALMENTE PACTADA PARA I.A CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR PQiP*¡,:, T¡
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S). i:t¿{
QTJII{Tfu DELAT{TICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE IUSNUC¡Ó¡¡
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JUR|DICO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA AilTICIPO
DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSETÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA C,ARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

¡{
<oz
r.¡- .{

o-)

i ..,.

..J

SEXIA: FORIIA DE PAGO.
.LA 

SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE tOS
)É>

OBJETO DEL PRESENTFL)i3
CONTRATo, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE t4+
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALBSI .. )
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES O|ASA 

-
ü

A LA RESIDENCIA DE OBRA
ORTE PARA EL PAGO DE LAS

E
att

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y4
?EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN

INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE
LAADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO,
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACION A LA FIRMA DE ESTE

.ttrr:::': z#,ffi'lflt#il;
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGU/tLA-SDUOP-FAISMUN-URS-2023.081

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLTIMO DíA DE CADA MES COMO UAXII,IO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUÍORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNOEPENDENCTA, OENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (vErNTE) oiAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 

,I91 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SECREIARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETAR¡A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O

o
ü

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS. z §
f, f,

LOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA OE LOS TRABAJOS, o 5 E
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O q
MAL EJECUTADOS y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. . ,.-:ft^ tr
CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTOAD DE LOS TRABAJOS, S' A JUIC|O DE 'LA SECRETAR4qt..;{
EXISTEN TRAEAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES I]E - 't
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECErcÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA OE

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIR' RESCIUON AOMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
ÍMPUTAELES A'EL CONIRATISTA', I.A RECEPCÍÓN PARCIAL QUEDARA N.IUICIO OE'LA SECRETARÍA'LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARÍA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENT
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FA¡SllUN-UR"&2023-,081

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL ÍERMINO DE 20
(vEtNTE) OÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR
LA RESIDENCIA DE I.A OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN I.A BIACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO,

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
COMPROBAOOS SE REALIZARÁ EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAO.

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARiA', SI LO ESTTMA NECESARIO, PODRA OROENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

DISPOSrcIÓN DE "EL CO

uNl00s
IGU A

r r tN al'l, .\R¡B S ! . ¡iAC:0f¡
z

l¡' lar -.

ISTA".

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEIü
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LA

QUE INcURRA PoR LA e¡rcuclÓru DE Los TRABAJoS EXcEDENTES, ¡Io re¡IonA

EN cASo DE rNcuMpLrMtENTo EN Los pAcos DE ESTTMAoToNES y DE'LA sEcREfAnl¡', R solrcruo
DE .EL 

CoNTRATISTA", DEBERA PAGAR GASToS FINANCIERoS coNFoRME AL PROCEDIMIENTo
EsrABLEcrDo Eu el cóorco FrscAL DE u reoemclóH lnRricur-os 17-Ay 211, coMo sr sE TRATARA

DEL supuEsTo oe pRóRRooe pARA EL pAGo DE cRÉortos FrscALES. DrcHos GASToS sE
clr-cuunÁH soBRE LAS CANTTDADES No pAGADAS y sE coMpurARlru pon oils NATURALES DEsDE
eue sE veHcó EL plAzo HASTA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES A
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sÉplm* e¡m¡rln oe Altflctpo y cufrtpLiltENTo y vtctos ocuLTos DEL coNTRATo
J..PARA GARANTIZAR LA CoRRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPo, EL 0oNTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO)POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A

c¡! Data aatDa ¡¡ooa^L

secae¡aRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

C0NTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-081

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA', ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO ¡,IÁS IOS INTERESES CORRESPONOIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
OISPOSICIÓ¡I DE'LA SECRETARIA'.

s¡rrsrrccróH DE LA MtsMA:

2.-PARA GARANTTZAR EL CUMPLTMTENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATTSTA' SE OBLTGA A PRESENTAü|
FrAf{zA POR Er 

'0% 
(D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLU|DO Eó

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNUZIS DEBIDAMENTS

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÉN DEL H. AYUNTAMIENTO DI
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEá
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA IIoT IcecÓN PoR ESCRITo QG
REALICE "LA SECRETARIA'DE LA AOJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

LAS POLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENOTENDO A TODAS LAS EST|PU|-ACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;

B).- OUE PARA LTBERAR LA FTANZA SERA REQUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA';

C).. OUE Lq FNNZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTMTISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA OUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPEIENTE, Y

D},- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJEcuclóN pREvtsros EN el mriculo gs DE LA LEy FEoERAL DE rNSTrrucloNES DE FIANZAS pARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, NÚN PNR,A CI CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE OE LA PÓLZA OE FIANZA REQUERIDA.

EN cASo DE oroRGAMrENTo DE pRóRRocAS o ESpERAS A 'EL coNTRATrsrA' DERTvADAS DE LA

oRMSr«\90u ee
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CONVENIOS DE
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISiIUN.URB-202M81

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'OEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA" Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA |NCOND|C|ONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DiAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARIA. DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRAfISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREi¡ DE LOS T§TOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE OE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARIíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOI'IADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PTAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR E
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

.)
z.
.t¿
c!
¡t,
t¡¡
É
o-

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO <
DE LAS OBLTGACIONES A QUE SE REFTERE EL PARRAFO ANTERTOR, POR LO QUE PREVTAMENTE A l¿-
RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LQg
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAs
MlsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE EXTSTA RECLAMACÓN pOR PARTE DE LA

tl
E

z
l

i
sEcRErARlA, LA LTBERACÓN DE LA FTANZA ESTARA A LO PREV|STO EN t-A PÓLZA DE GARANTIA OUf,,iJ§ \t
sE oToRGUE EN LOS TERMTNOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEy DE OBRAS pÚBLrcAS y SERUClsrl-:::5^
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

VIGENTE I.A GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL CONTRATISTA"

ú-"
()iP,

.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE tcto TRABAJOS 5mrSITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMAN QUE FUNGIRA
CONTAR CON EXPERIENCIA MÍNI MADE5
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SUPERINTENDENTE DE CONS
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,EL

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS OENTRO DEL
cuBrERTo poR LA cannrurle 'LA SEcRETARÍA' DEBERA NoTrFrcARLo poR EScRrro A
coNfRATrsrA', pARA euE Esre HRoR LAS coRREccroNES o REposrcroNES
oENTRo 0E uN pt-tzo wtÁxrtr,to DE 30 (rRErNrA) ohs ¡¡nruRnrcs; TRANSCURRToo EsrE TERMrf,6
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA
pnoceoeRn A HACER EFEcrvR u omlxrh. sr LA REpARAcTóru Reeurne oE uN pLAzo
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. lGUAI.A-SDUOP-FAlStlUN-U RB-202}{¡81

(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAnA CO¡¡ LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUI.ARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARh" SC NES¡RVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, tA
SUSÍIÍUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO OUE/
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA. .."

NOVEilA: RELACTONES LABORALES 0E "EL COI¡TRATISTA" COil S{JS TRABAJAoORES

H. aYUxf^xrENro 20¡! - 20ra

?)

. t;l
og
ES.

"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE L o
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruCO NESPOIISABLE DE LAS OBLIGACION (ft
DERÍVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO \A <
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LÉ ) )
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA-JADORES PRESENTEN EN SU Ú,i
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETAR|A
I

DEOTA: RECURSOS HUTAXOS OE "EL CONTRATISÍA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPfARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

OÉCMI PMMMI: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LqS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VfA PÚBLICA, PROTECCÚN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETARíA' CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FA|SI|UN-UR&2023-081

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA" QUE
PODRAN SER RECI.AMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRffARíA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE|/. LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÚN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN AÍRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

DECilA SEGUTDA: SUPER\4S6N DE Los TRABAJoS
,LA SECRETARfA'DESIGNARA POR ESCRÍTO AL RESÍDENTE DE OERA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO SU /:
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO 112 ;-,
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. %

H. AYUl¡lAr{tENTO 70 21 - 202a

if)
iz

RESIDENCIA DE OERA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA-
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES=
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISÍRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOY
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCbN DE OBRAS, OESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OERAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.

r¡

z

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAt EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CO¡I(I
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE Sffi.F
oRDENADAS. 
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ES FACULTAD DE'L{ SECRETARI¡'NAIZM LA INSPECCÚN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA E

DE ADQUISICÓN O OE FABRICACÓN.

DE TODOS LOS MATERIALES QUE
N EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LU
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DECII{A TERCERA: PENAS CoilVENcIoNALES
.LA SECRETAR|A'Y 'EL CONTRATISTA', CON
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE

VIENEN PARA EL DEI
.EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN
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PENAS CONVENCIONALES:
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CONTRATO No. |GU,IIA-SDUOP-FAISIIUN-UR&2023{)81

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA OE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, 'LA SECRETARÍA"
COMPARARA PERÓDCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETAR|A' PROCEDENA R NRCEN
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN OE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA. HASTA LA DE REV§ÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚHICEUENTT EN TUNCIÓU DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. :.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYANO
EFECTUADO, POR LO QUE "LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE A I
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS o<

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA Dá
TERMINACIÓN DE LOS TRqBAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO

.l

5
r¡

SE HAN CONCLUIDO
o E

o-

B).. SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO 

'F{':)ryEJECUCIÓN ESTAELECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DÉ .: ,'¡

TRABAJo, 'LA SEcRETARíI' m npucnm LAS pENAS coNVENCToNALES euE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABA.'OS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMR'ESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE rcRUII\ÁCÓru PACTADA EN LA CI"AUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE I.AS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVAOA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENOIENTEMENTE OE LAS RETENCIONES O OE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APIIQUEN,
.LA 

SECR IJIBTPPDRA ORTAR ENTBE.f,JlgR EL CUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO, O B|EN, LA
U !ÜUALA GIGUA r. 
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CONTRATO No. IGUAI"A.SDUOP-FAlSllUN-UR82023{¡81

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DÉCI¡IA CUARTA.- TOOIFICACIOilES AL COTITRATO
.LA SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZ{DO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
PoR RAZoNES FUNDADAS v TxpIIcms, MoDIFICAR ESTE coNTRATo, MEDIANTE coNVENIoS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

B. AYUi¡TA¡atENfO 2021 . 202/r

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEI,,:,
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVASI-
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS OCACRA¡¡ SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOh < e
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo. oIc¡I¡S -I i
MODTFTCAC|ONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDTCTONES QUE SE REFTEREN A L6 { ¡
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCTALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, ltt COlrWUrnSl t' j
PARA ELUDTR EN cuALeutER FoRMA EL cuMpLtMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs y sERvrcros Y."

a
¡¡-¡
E,
a-

RELACTONADOS CON LAS MTSMAS O DE LOS TRATADOS. 
.-á., üVI \i* 4.4

LAs MoorFrcAcroNES A EsrE coNTRATo poDRAN REALTZARSE Lo MtsMo EN AUMENTo euE Eñ, ::- 't
Reoucclóu orL plAzo DE EJEcuctóu o uoruro oEL MtsMo. sl sE MoDtFtcA EL plAzo, Los pERroDos

SE EXPRESANAI Cru OINS UNTURAIES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARI¡ICIÓ¡¡ SE HNNA
coN RESpEcro DEL plAzo pAcrADo EN t-A cLAusuLA TERcERA DE EsrE CoNTRATq EN TANTo euE,
SI ES AL MoNTo, LA coMPARAcÓN SERA coN BASE EN EL MoNTo coNvENIDo eu u cI-AusuLI
SEGUNDA.

LAS MoDrFrcAcloNES AL pLAzo DE e.¡rcucróru DE Los rRABAJos, seRÁu TNDEpENDTENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE su FoRMALrzAcróru pueom TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo.
EL RESIDENTE DE oBRA DEBERA SUSTENTAR EL DIcTAMEN fEcNIco QUE FUNDE Y MoTIVE I.AS
cAUSAS euE oRTGTNEN ll cEleeRAcróN DE Los coNVENros MoDrFrcAToRtos o ADrcroNALES,
sEGúN sEA EL cASo, corusroeRÁuoose Esros pARTE DE ESTE coNTRATo y oBLTGAToRTAS pARA

'EL coNTRATrsrA'y'LA SECRETAnh'us ESTrpuLAcroNES euE EN Los MrsMos sE EsrABLEzcAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE OTBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPET{OIENTEMENTE A LOS
oRTGTNALMENTE pAcrADos EN ESTE coNTRATo, oeelÉuoose FoRMULAR ESTtMActoNES
especfncrs, e EFEcro DE TENER uN coNTRoL y SEGUTMTENTo ADEcuADo.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISI UN-UR82023{81

DÉOTA QUINTA: SUSPEils6il TEilIPoRAI. DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARÍA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO I.A TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

:

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA )
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRAÍISTA', DEBIENDO ÚHrcEUEHru SUSCRIBIR f,
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y o

CL
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

)'CI.AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O OESTRUtooS Y ESToS REQUTERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBERAÑ
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA ÍEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS
TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAI-ES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉOTA SEXTA: RESCISóil ADTINISTRATIVA DEL coI{TRATo.
,LA 

SECRETARIE' POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDI R ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

OBLIGACIONES A CARGO DE 'ELCONTRATO, EN CASO DE INC EN SUAIOUIERA DE LAS
G/1r\ü l\
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CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'1.A SECRETARIA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENOA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO OE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMALEANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECTDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVTCTOS RELACTONAOOS CON o
LAS MISIT'IAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICNS ó
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-081

CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§ÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
coNTRAfrsTA", DENTRO DEL TÉRMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS HABTLES STGUTENÍES A LA FECHA EN QUE
RECIBA L.A NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DíAS HABILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÚü

.4.

CORRESPONDIENTE

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE)

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACT
PROCEDA.

@-

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARíA'PODRA JUNTO CON
trE:r

.LA 
SECRETARíA'PROCEDERA A lá RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO oENTRO DE LOS f5 (OUTNCE) OÍAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA,

ID.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'.

Da r'
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CONTRAÍISTA" CONCILIAR LOS SAI..DOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSlrUN-URB-2023-081

IID.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

fv).. sr No DA CUMPLTM|ENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS pOR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE "LA

SECRETARItr, EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETAR|A', ASí COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEy DE CONCURSo€
t:

MERCANTILES

vr).. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO, SrN C(
AUToRrzAcróN poR EscRrro DE'LA 

'E.RETAR|A'. 

) DE EsrE coNTRAfo' slN coNTAR coN ;S 1

Gr
V

^

Vll).- Sl CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR COru r-4ri¡i'r
AUTORTZACTÓN POR ESCRTTO OE 'LA SECRETARIA'. i,''t'.-
vil).- srEL CoNTRAT|STA'NO DA A'LA SECRETARh'O e US DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA Y
SUPERV§IÓN DE LOS MATERIAI"TS Y TRABAJOS.

IX),. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTAELECIDO COII.IO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

R.. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN RELACÓN CON ESTE
CONTRATO, Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.
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FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROG
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS
.EL 

CONTRATISTA'.

,i. AYUNfAI¡lllñTO 2O2¡ - ¡O2a

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-URB-202&081

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA" ÉSN PNOCCOCRI I TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARq HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIOT.IES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DE
10 (orEz) DfAs NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA LA RESOLUCIÓN OE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICAOA A'EL
CONTRATISTA", 'LA SECRETARIN' PRCCNUTORNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE/
RAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATTVO A r-tl
OUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
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oÉcrrll sÉpluA: TERf{t}tAoóN ANTtctpADA DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARIA" pOoRA onR poR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONESB< i
rurenÉs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o cuANDo ExrsrAN mu$s !
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcró¡¡ oe Los TRABAJoS, sEGúN coRRESpoNDA, D&) i
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcur-os 0z v 0s DE LA LEy EN LA MATERTA, elonNoo l'{.I
CONTRATISTA'LOS TRABfuOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS CAASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRÉ**-..;'
cuANDo Ésros sem RAzoNABLES, esrÉN oesroAMENTE coMpRoBADos y sE RELAcro¡üitS-
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

UNA VEz NoTIFIoADA PoR oFIcIo u TERUIHRCIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATo A .EL

coNTRATtsrA' poR'LA secReteRh', EsrR pRocEoenA e roum TNMEDTATA posesró¡r DE Los
ÍRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
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EN TODOS LOS CASOS DE TERMII.NCÓru ¡¡¡IICIPIDA DE ESTE CONTRATO, SE OCAERA¡¡ REAI-IZqR LAS

ANorAcloNES coRRESpoNDTENTES EN r-l srtAcoRA, DEBIENDo't A SEcRETARíA' LEVANTAR AcrA
crRcuNsrANcrADA EN t¡ euE sE coNTENGAN couo ulruruo Los REeursrros rNDrcADos poR EL
nRrículo 1b1 DEL REGLAMENTo DE l-A LEy DE oBRAS úaLtcns y sERvtctos RELAcloNADos coN
LAS MISMAS.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OARAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-URB-202$081

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARíA', EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DíAS NATURALES, CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESÍE CONTRATO, DEBERA ETAEORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS .168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DEcImA ocTAvA: REcEPcÉ}¿ DE Los TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA'A
TRAVES DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LqS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARh' eu uu rERMtNo DE 20 (vErNTq DIAS

NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI OURANTE LA VERIFICACIÓN OE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARíA'ENCUENTRA DEF
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECT

ü
G

A).- CUANDO'LA SECRETARíA',OETERMTNE SUSPENDER LOS T
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE

UNIDOS
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coNTRATo Y SUS ANEXoS. EN TAL cASo, EL PLAzo oE vTRITIcecIÓN DE LoS TRABAJoS se pooRP f,
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN 'LA SECRETARíA' Y "EL CONTRATISTA' PARA LA (f
RrpnRncró¡l DE LAS DEFrcrENctAS. Lo ANTERToR, s IN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARÍA" OPTE POR;
LR R¡SCISÓH EDMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
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UNA vEz coNSTATADA Ln ruRmn¡lcróN DE Los rRABAJos, r-a secR¡rmia'eu uH rÉRutuo DE 15

(outNcE) DíAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓru ríSrCn DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONÍENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS QUE
sE tNDtcAN eru el aRrfculo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

r-n stcRer¡Ri¡" pooRÁ errcruAR REcEpcloNES PARoTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
coNlHuRcóN sE DETALLAN, stEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeutsros euE reMetEN sr
serurt-t¡l R coHttt¡uacó¡¡:

LOS GASTOS NO RECU LES,

RABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO
Esros sEltr nlzoNnelrs, esrÉr.l
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSt¡lUN-UR&202$081

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C),. CUANDO 'LA SECRETAR|A' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTMTO, PAGARA A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEM RAZONABI."ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENIE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA N ¡UEO OE 'LA SECRETARh" LA
ouE LlourDARA EL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECTDA REC|B|R. 

i,
E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CAS. .
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL o

DECilA ilovENA.. FINIQUITo Y TERmINAoÓN DEL coNTRATo

LLAMADO QUE SE I.E HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOOUMENTO EN EL QUE COI{STE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DIAS NATURAI.ES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISTCA DE LOS TRABAJOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRÉDIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARÍA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFO ANTERIOR, .LA SECRETAR|A' PROCEDERA A ELABORARLO , DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULT NTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DhS NATURALES,
SIGUIENTES A LAF

O'J
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A

NIG sEcta A DEu DESAR RU A NT'
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DE DEsARRoLLo uRBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FA|S[|UN-UR&2023481

'EL CONTRATTSTA", ESre E¡lORl EL TERMTNO DE t5 (QUTNCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTÓN, SE
DARA PORACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISÍEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARíA'
DEBERA LQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES. SI
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEEERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENÍES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MíNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EP
ARTÍCULO 172DEI REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS COP

:?a
J :¡¡

LAS MISMAS.
f.:

CUANDO LA LIQUIDACÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE)
3 at!
f ¡ri,3r
ia-

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL F

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE "LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGARJ., R\¡
úHrcauEure uNA MANTFESTACTóN DE 'LA SECRETARIA" y 'EL coNTRATrsrA' DE ouE No ExrsTEri i-' \r
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OELIGACIONES 

' -
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ETABORAR EL ACTA ADMINISÍRATIVA QUE DE POR
EXÍINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA" Y §io
CONTRATO. A

ñlo 2021 202.
A DE FINAN¡ÁSVIGÉ$TA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

.LA 
SECRETARiA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJ

E l .rRl

ESTRI NTE PARA LA EJECUCION
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES..*.
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secRerlRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaL¡cls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISI UN-UR&2023{81

UGESilA PRITERA: OTRAS ESTIPUIáCIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA EST|MACIÓN, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO '191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

VGE$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓil oe pRoaLeMS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFICOS DE CARACTTN TECrurcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).. 'EL CONTRATISTA" SOLICITANI E'U SECRTTARíA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
EL PROBLEMA TEC¡IICO YIO AOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fl Y CT NCSIOEruTE OE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN -:
QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARN OE¡ITNO OC LOS DIEZ DiAS NATURALES SIGUIENTES 7
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. "LA SECRETARiA', DENTRO DE UN TE
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DÉ TERMINOAL PROBLEMA PLANIEADO

H AYU¡fAitt€xTO 2021 ' 202¡

r¿.¡

§:
¡a
!u
G
o..

.V,^

RMINO DE DIEZ D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

cl.-'LA SECRETARTA' , AL EMITIR LA RESOLUCÚN, CITARA A'EL CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE D(}
OBRA, PARA HACERLA OE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OIAS NATURALES SIGUIENTET

.1

¿¡

\
¡'l

D).- DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCTMTENTO DE 'EL CONTRATTSTA',Y EL--
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN I.A BIACORA.

VrcE$MA TERCERA: T{AGIONALIDAD DE "EL COT{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR I.A PROÍECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA OE PERDER EN

BENEFICIO OE LA NACÓN MEXICANA, LOS OERECHOS OERIVADOS DE ESTE CONTRATO.
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A AQUEL EN Et QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

f, :)

UGE$TA CUARTA: JURISDICC6I{ Y COTPEÍEilCIA"
PARA LA INTERPRETACÚN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2021081

A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNIES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 2T DIAS DEL TES
DE JUilIO DE DOS MIL VEINTITRES.

POR EL "AYUI'ITA,I¡IIENTO"
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